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Cirrdad de México, a 14 de octubre de 2019

oFIclo No. SG/DGIyEL/RPA/0077 4 /2a7e

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Vel'âzquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciirdad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Pocler Ejecutivo y cle la
Administración Prhblica de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso Il) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder lljecutivo y cle la
Administración Pública de Ia Ciudad de México; por este meclio adjunto el oficio SEDËCO/OSY,/852/201.9 de

fecha 8 de octubre de 2019, signado por el Mtro. José Luis Beato Ganzíiez, Secretario de Des¡ln"ollo
Económico de la Ciudad de México, mediante el cual rernite la respnesta al Punto de Acr.rerdn erniticlo por ese

Poder l,egislativo de estâ Ciudad y comurricado mediante el similar MDPPOSA/CSP /0271 /20J"9.

Sin otro particular, reciba do.
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SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO
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Ciudad de México, a û8 de octubre de 2019
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Me refiero al oficio SG/DclyEL /PA/CCDMV4q2.2L/2û19 recibido con fecha 17 de septiembre de

la presente anualidad, signado por el Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de esa

Secretaría de Gobierno, a través del cual hace del conocimiento de esta Dependencia el Punto de
Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución adoptado por el Pleno del Congreso de la Ciudad de
México, en Ia Sesión ordinaria celebrada el día 3 de septiembre de la presente anualidad, en la que

señala en lo conducente:

Se exhorta respetuosamente a los títulares de las Secretarías, Alcaldías, Organos Desconcentrados,
Organos Descentralizados y demás autoridades administratÍvas del Gobierno de Ìa Ciudad de México,
ä que en colaboración con el Mecanismo de Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas, realicen difusÌón de la existencia del mismo, de las labores que realiza así
como las acciones de prevención contempladas en la Ley para la protección de personas defensoras
de derechos humanos.

Al respecto, me permíto informar a Usted, que a fin de dar curnplimiento al citado Punto de
Acuerdo, fueron girados sendos oficios a las siguientes CIrganizaciones de periodistas a fin de que,
por su conducto, se difunda entre sus agremiados o asociados la información anterior;

Federación de Asociaciones de PerÍodistas Mexicanos A.C. IFEPERMEX)
Sindicato Nacional de Redactores de la Prensa SNRP
Club Primera Plana

De igual manera, el día CI8 de octubre de la presente anualidad fue publicado en la página oficial de
la Secretaría de Desarrollo Econömico el A V I S 0 por el que se da a conocer el MecanÍsmo de
Protección lntegral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal, las
labores que realiza, así como las políticas priblicas encaminadas a fortalecer la prevención y protección
integral de personas defensoras de derechos humanos, periodistas y colaboradoras periodísticas, previstas
en ia Ley para Ia Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del
Distrito Federal, para su difusión entre el público en general.

899,2do. piso, Col. Del Valle C!UD,ÀD INNCIVADORA

Y OË DERECHOSBenito Juárez. C. P.03100, Ciudadde
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A fin de acreditar todo lo anterior, se remite copia simple de los oficios SEDECO/OSE/836/20L9,
SEDECO/OSE/93712019 y SEDECO/OSE/B3B/2019, todos ellos de fecha û4 de los corrientes, el
acuse correspondiente, asf como la captura de pantaÌla del Aviso publicado en la página de la
internet de esta Secretaría a mi cargo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

ATENTAMENTE

MTRO.IOSÉ rUrS BEAT0 GONZÁLEZ

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

f,,c.c.e.p, Luz Grisclda Enrlquez Lópe- Directorâ Elecutlv¿

Alfredo Rodrfgufl Doml¡tu€z.. Ti&lar del ôrga¡o lntemo dc CónFo¡. Preæntc
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Av. Cuauhtémoc 899, Zdo. piso, Col. Del Valle
Aicaldía Benito juårez. C. P.03100, Ciudad de México
Tel.5682.2096ext 425
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Isis Mery Sanchez Gonzalez

De:

Enviado el:
Para:

CC:

Asunto:
Datos adjuntos:

Isis Mery Sanchez Gonzalez < isis.sanchez@sedeco.cdmx'gob'mx>

lunes, 07 de octubre de 20L9 02:38 p.m.

'edga r,ca mi ruaga@sedeco.cdmx.gob'mx'
'mauricio.chagoya@sedeco.cdmx.gob.mx'; 'luz,enriquez@sedeco.cdmx.gob.mx'

Solicitud de creación de Aviso
AVISO periodistas.pdf

sç',OSCe
:lÌ:t:r I t:t, ;r,' ! ;*!:li : l'. ¿

::¿'t'. r'. !, r'":i¡?tìélf{¿

Estimado Edgar

Derivado de la llamada telefónica sostenida, me permito enviar el aviso de Derechos Humanos para periodistas y

contar con tu amable apoyo para la realización del diseño y a su vez pueda ser publicado en la página institucional

de la SEDECO.

Sin más por el momento, te envío un cordial saludo
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"l.a inl.trnnaoión oontenida en cste coffeo, se considera conro rgservacla gonforme a lo establecido pot el artículo 183 Fracción IV de la [,ey de Transparenoiq

Acccso a la Infomración Pirblica y RendicíóD de Cuentas de la Chrdad de Móxioo, æinrismo, el prescnte puede contcncr datos personales por lo que su difusión se

enÇuentra turelada en sus artlculos 3,9 y I6 de la Ley de Protecciôn de l)atos Personales en Poiesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. lis por ello

quc rcsulta ilcgal cualquier revisión, retiansmisión u ôtro r¡so a estc correo, por pcrsonæ o entidades distintas al destinatario legltimo"'
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Ciudad de México a 04 de octubre de 2019

A V I S O por el que se da a conocer el Mecanismo de Protección Integral de Personas

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal, las labores que realiza asf

como las polfticas públicas encaminadas a fortalecer la prevención y protección integral de

personas áefensoral de derechos humanos, periodistas y co-laboradoras periodfsticas, previstas

än U Ley para la protección Integfal de Personas Defensoras de Derechos Humanos y

Periodistas del Distrito Federal.

En relación al Punto de Acuerdo de urgente y obvia Resolución adoptado por el Pleno del

congreso de la Ciudad de México en la sãsión órdinaria celebrada el dfa 3 de septiembre de la

presente anualidad, que señala en lo conducente:

Se exhorta respetuosamente a los titulares de las Secretarías, Alcaldías, Órganos

Desco ncentra d os, órganos D escentralÍza dos y demás autorida d es a dmi ni stratÍvas d el

Gobierno de Ia ciu-dad de México, a que en colaboración con el Mecanismo de

Protección Integral de Personas Defenloras de Derechos Humanos y Periodistas'

realicen difusiói de Ia existencia del mismo, de las labores que realiza así como las

acciones de prevención contempladas en ta Ley para la protección de personas

defensoras de derechos humanos.

Se hace del conocimiento la siguiente información:

A) Que con fecha 10 de agosto de 2015 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México

fa f,ðv para la protección integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas

del Distrito Federal, cuyos objetivos son:

I. Reconocer el ejercicio de la promoción y defensa de los derechos humanos y del periodismo

como actividades de interés público y por lo tanto el Estado debe de promover, respetar,

proteger y garantizar los derechos humanos vinculados a ello.

IL Garantizar los derechos a la vida, integridad ffsica, psicológica, moral y económica, libertad

y seguridad de las personas defensoraJde derechos humanos, periodistas y colaboradoras

þeriãafsticas en el óirtrito Federal, cuando se encuentran en riesgo con motivo del eiercicio

äe su actividad, con la finalidad de garantizar las condiciones para continuar ejerciéndola; asf

como salvaguardar los mismos dereihos y bienes de los familiares o personas vinculadas a los

periodistasicolaboradores periodfsticos o defensores de derechos humanos y todas aquellas

señaladas en el artlculo 40 de la presente Ley.

III. Garantizar a las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y colaboradoras

periodfsticas que se èncuentran fuera de su lugar de origen a consecuencia de la violencia cle

i" quu fueron o podrfan ser potenciales vfctimas, condiciones de vida digna para continuar

ejerciendo su labor en el Distrito Federal.

I
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IV. Establecer la responsabilidad de los Entes Públicos del Distrito Federal para implementar

y opur* las Medidas Preventivas, Medidas de Protección, Medidas de Protección urgente y

Medidas de carácter Social de las personas que se encuentran en situación de riesgo' como

consecuencia de la ¿efensa o promóción de los derechos humanos y del ejercicio de la libertad

de expresión y el Periodismo.

B) Que de conformidad a lo dispuesto por los artlculos 2 y 3 de la citada legislación se crea e/

Mecanismo de protecclón tntegrat ae Pàrconas Ðefensoras de Derechos Humanos y Periodistas

del Distito Federal, co-o un organismo público descentralizado del Gobierno del Distrito

Federal, con personalidad iurfdica y patrim'onio propio, autonomfa técnica y de gestión para el

cumplimiento de sus ob¡étivos y airibucionrr'.on domicilio en el Distrito Federal; con el

;bjJ" de que el Gobiernó de estã Ciudad atienda la responsabilidad fundamental de proteger,

respetar y garantizar los derechos humanos de las peisonas que se encuentran en situación

de riesgo como consecuencia de la defensa o promoción de los derechos humanos y del

ejerciciã de la libertad de expresión y el periodismo en el Distrito Federal; asf como fomentar

las polfticas públicas, capaciiación y coordinación en la materia, para prevenir acciones que

vulneren dichos derechos'

Atendiendo a lo señalado en el artfculo 7 de la Ley, el Mecanismo tendrá las siguientes

atribuciones:
I. Proponer e impulsar iniciativas de le¡ normatividad o polfticas públicas encaminadas a

fortalecer la prevencién y protección integral de personas defensoras de derechos humanos'

periodistas y colaboradoras periodísticas;

II. promover el reconocimiento y ejercicio del derecho a defender derechos humanos y ala

libertad de exPresión;

IIL Impulsar, coordinar y evaluar con y en las depende.ncias de la Administración Pública

polfticas priblicas que garanticen el derácho a defeñder derechos humanos y el ejercicio a la

libertad de exPresión;

IV. Impulsar, coordinar y evaluar con las dependencias de la Administración Pública acciones

que gåranticen a las peisonas defensoras de derechos humanos, periodistas y colaboradores

periõaisticos en riesgi con motivo del ejercicio de su actividad,las condiciones para continuar

ejerciéndola;

V. Impulsar la capacitación especializada de las personas servidoras públicas en materia de

derecho a defender derechos humanos y el dereãho a la libertad de expresión incluyendo la

perspectiva de género;

VL Establecer vlnculos de colaboración con organismos públicos, privados- y sociales e

impulsar iniciativas de ley que garanticen el deiecho a defender derechos humanos y el

derecho a la libertad de expresión'

VIL Las demás que establezcan las leyes para los organismos públicos descentralizados del

Gobierno de la Ciudad de México'

. . ---ì

v. Cuauhtémoc 898 tercer Piso, co la Alcaldla de Benìto Juârez, C.P. 03020' Ciudad de
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C) Que de acuerdo a lo dispuesto por los artfculos 57 al 61 de la Ley, los Entes Públicos del

CãUierno de la Ciudad, en àl ámbiio de sus respectivas competencias, deberán desarrollar e

implementar Acciones de Prevención, asimismo, recopilarán y analizarán toda la información

quã sirva para evitar agresiones potenciales a personas defensoras de derechos humanos,

periodistas y colaborado-ras periodfsticas. Las Acciones de Prevención estarán encaminadas al

diseño de sistemas de alertatemprana y planes de contingencia, incorporando la perspectiva

de género, con la finalidad de evitar potenciales agresiones a las personas defensoras de

derãchos humanos, periodistas y colaboradoras periodfsticas.

Los Entes priblicos del Gobierno de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas

competencias, promoverán el reconocimiento priblico y social de la importante labor de las

purr^on", defenioras de derechos humanos, peiiodistas y colaboradoras periodfsticas, para la

äonsolidación del Estado democrático de derecho, y condenarán, investigarán, atenderán,

sancionarán y se pronunciarán al respecto de las agresiones de las que sean objeto, de

conformidad al ámbito de sus respectivas competencias.

El Gobierno de la Ciudad de México promoverá polfticas priblicas, reformas y adiciones

necesarias en la legislación, con perspectiva de género, para garantizar que las personas

defensoras de los ãerechos humanos, periodistas y colaboradoras periodfsticas puedan

ejercer su labor en la Ciudad de México en condiciones de seguridad y libertad.

TENTAME TE

MTRO,IOSÉ L BEATO GONZ.ÁLEZ

SECRETARIO DE ECONÓMICO

Av. Cuauhtémoc 898 tercer piso, colonìa Narvarte, Alcaldfa de Benito Juârez, C.P. 03020, Ciudad de

México
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CLUB PRIMERA PLANA
Humboldt 5, Col. Tabacalera C.P.06030,

Ciudad de México
Presente

Me refiero al oficio No. SG/DGJ yEL/PA/CCDMX/4g2,2t/21Lg de fecha 06 de septiembre de la

presente anualidad, emitiâo pãt ui Director General Jurfdico y de Enlace de Legislativo de la

Secretarfa de Gobierno, a través del cual hace del conocimiento de esta Secretarfa, el Punto de

Acuerdo de Urgente V bUuir Resolución adoptado por el Pleno del Congreso de la Ciudad de

México en la Sesión OrdÍnaria celebrada el dfã g deieptiembre de la presente anualidad, en el

que se señala en lo conducente:

Se exhorta respetuosamente a los tÍtulares de las Secretarfas, Alcaldfas, Órganos

Desconcentrraor, ó.ã"nos Descentralizados y demás autoridades administrativas del

Gobierno de la Ciudad de México, a gue en colaboración con el Mecanismo de

Protección Integral de Personas Defenioras de Derechos Humanos y Periodistas'

realicen difusión de la existencia del mismo, de las labores que realiza asf como las

acciones de prevención contempladas en la Ley para la prOtección de personas

defensoras de derechos humanos.

En cumplimiento a lo anterior me permito hacer de su conocimiento que con fecha 10 de

agosro de 2015 se publicó en la Gaceia gficial de la Ciudad de México la Ley para la Protección

Integral de personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal,

cuyos objetivos son:

I. Reconocer el ejercicio de la promoción y defensa de los derechos humanos y del periodismo

como actividades de interés pUUtico y por lo tanto el Estado debe de promover, respetar,

proteger y garantizar los derechos humanos vinculados a ello.

II. Garantizar los derechos a la vida, integridad física, psicológica, moral y económica, libertad

y seguridad de las personas defensoraJde derechos humanos, periodistas y colaboradoras

periãatsticas en el óirttito Federal, cuando se encuentran en riesgo con motivo del ejercicio

de su actividad, con la finalidad de garantizar las condiciones para continuar ejerciéndola; asl

como salvaguardar los mismos derechos y bienes de los familiares o personas vinculadas a los

periodistaslcolaboradores periodfsticos ô d.fentotes de derechos humanos y todas aquellas

señaladas en el artlculo 40 de la presente Ley.

III. Garantizar a las personas defensoras de derechos humanos, periodistas_y colaboradoras

periodfsticas que se ãncuentran fuera de su lugar de origen a consecuencia de la violencia de

i, quu fueron o podrfan ser potenciales vfctimas, condiciones de vida digna para continuar

ejerciendo su labor en el Distrito Federal.

Benito Juârez, C.P. 03020, Ciudad de

iZo.Y 6',
O,5in"t I

ffi::'t"flv Curauhtémoc 898 tercer piso, colonìa Narva , Alcald
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IV, Establecer la responsabilidad de los Entes Prlblicos del Distrito Federal para implementar

y operar las Medidas Preventivas, Medidas de Protección, Medidas de Protección Urgente y

Medidas de Carácter Social de las personas que se encuentran en situación de riesgo' como

consecuencia de la deiensa o promóción de loi derechos humanos y del ejercicio de la libertad

de expresión y el Periodismo'

De conformidad a Io dispuesto por los artfculo s 2 y 3 de la citada legislación se crea e/

Mecanismo de protección'Integrai de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Perlodistas

del DistÍto Federal, como un organismo público descentralizado del Gobierno del Distrito

Federal, con personalidad jurldicJy patrim-onio propio, autonomfa técnica y de gestión para el

cumplimientò ae sus ob¡étivos y-airibuciones-con domicilio en el Distrito Federal; con el

ob¡eio de que el Gobiernó de está Ciudad atienda la responsabilidad fundamental de proteger,

respetar y garantizar los derechos humanos de las personas que se encu-entran en situación

de riesgo como consecuencia de la defensâ o promocÍón de los derechos humanos y del

ejerciciã de la libertad de expresión y el periodismo en el Distrito Federal; asl como fomentar

las pollticas prlblicas, capacitación y coordinaciÓn en la materia, para prevenir acciones que

vulneren dichos derechos.

Atendiendo a lo señalado en el artlculo 7 de la Le¡ el Mecanismo tendrá las siguientes

atribuciones:
I. proponer e impulsar iniciativas de le¡ normatividad o pollticas públicas encaminadas a

fortalåcer la prevención y protección iniegral de personas defensoras de derechos humanos,

periodistas y colaboradoras periodfsticas;

IL promover el reconocimiento y ejercicio del derecho a defender derechos humanos y a la

libertad de expresión;

III. Impulsar, coordinar y evaluar con y en las dependencias de la Administración Prlblica

polfticås prtblicas que gaianticen el derãcho a defender derechos humanos y el ejercicio a la

libertad de expresión;

IV. Impulsar, coordinar y evaluar con las dependencias de la Administración Prlblica acciones

que gáranticen a las peisonas defensoras de derechos humanos, periodistas y colaboradores

periõafsticos en riesgo con motivo del ejercicio de su actividad,las condiciones para continuar

ejerciéndola;

V. Impulsar la capacitación especializada de las personas servidoras priblicas en materia de

derecho a defender derechos humanos y el derecho a la libertad de expresión incluyendo la

perspectiva de género;

VL Establecer vfnculos de colaboración con organismos ptlblicos, privados y sociales e

impulsar iniciativas de ley que garanticen el derecho a defender derechos humanos y el

derecho a la libertad de expresión'

VIL Las demás que establezcan las leyes para los organismos públicos descentralizados del

", Gobierno de la Ciudad de México'
i
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De acuerdo a lo dispuesto por los artfculos 57 al 61 de la Ley, los Entes Prlblicos del Gobierno

de la Ciudad, en el ámbito de sus respectivas competencias' deberán desarrollar e

implementar Acciones de Prevención, asimis'mo, recopilarån y analizarán toda la información

que sirva para evitar agresiones potenciales a pttsónat defensoras de derechos humanos'

periodistas y colaboradJras periodfsticas. Las Acåiones de Prevención estarán encaminadas al

diseño de sistemas de alerta temprana y planes de contingencia, incorporando la perspectiva

de género, con la ñnalidad de évitar potenciales agresiones a las personas defensoras de

derãchos humanos, periodistas y colaboradoras periodfsticas'

Los Entes Públicos del Gobierno de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas

competencias, promoverán el reconocimiento público y social de la importante labor de las

personas defensoras de derechos humanos, p.riodittus y colaboradoras periodlsticas' para la

consolidación del Estado democrático de'åerecho, y ðondenarán, investigarán, atenderán'

sancionarán y se pronunciarán al respecto de las ãgresiones de las que sean objeto' de

conformidad âl ámUito de sus respectivas competencias.

El Gobierno de la Ciudad de México promoverá polfticas públicas, reformas y adiciones

necesarias en la legislación, .on puttpìctiva de género, para garantizar que las personas

defensoras de los derechos humanos, periodistãs y colaboradoras periodfstÍcas puedan

ujur...t, labor en la Ciudad de México ercondiciones de seguridad y libertad'

En ese contexto, con toda atención se solicita que por su conducto se difunda entre sus

Asociados, po,. .urtq,ri* de los medios a ru il.unce, la existencia del Mecanismo de

protección Integral då Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito

Federal, ,us utri-buciones asf como las acciones de prevención contempladas en la Ley'

Sin más por elmomento le envfo un cordial saludo'

AT E NTA NTE

MTRO.IO
SECRETARIO

BEATO GONZ.ÁIEZ

DE DESARROLLO ECONÓMICO

Volante. 1987
Folio DEJN 2063
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ATUS
LI C. TEODORO RENTERTA ÁRROYAVE

PRESEDENTE DEL CONSEIO DIRECTIVO

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE

PERToDISTAS MEXICANOS A.C. (FAPERMEXJ

Humboldt 5, Col. Tabacalera, C,P.06030,

Ciudad de México
PRESENTE

Me refiero al oficio No. sG/DGJyEL/PA/CCDMX/492.2U20I9 de fecha 06 de septiembre de la

presente anualidad, emitiâo pór ei Director General jurfdico y de Enlace de Legislativo de la

Secretarfa de Gobierno, a través del cual hace del conocimiento de esta Secretarfa, el Punto de

Acuerdo de Urgente tbúr Resolución adoptado por el Pleno del Congreso de la Ciudad de

México en la Sesión Ordinaria celebrada el dfã ¡ deieptiembre de la presente anualidad, en el

que se señala en lo conducente:

Se exhorta respetuosamente a los titulares de las Secretarfas, Alcaldías, Órganos

Desconcentrados, érg"not Descentralizados y demás autoridades administrativas del

Gobierno de la Ciuãad de México, a que en colaboración con el Mecanismo de

Protección Integral de Personas Defenioras de Derechos Humanos y Periodistas,

realicen difusión de la existencia del mismo, de las labores que realiza asl como las

acciones de prevención contempladas en la Ley para la protección de personas

defensoras de derechos humanos.

En cumplimiento a lo anterior me permito hacer de su conocimiento que con fecha 1'0 de

agosto de 2015 se publicó en la Gacela Oficial de la Ciudad de México la Ley para la Protección

Integral de personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal,

cuyos objetivos son:

I. Reconocer el ejercicio de la promoción y defensa de los derechos humanos y del periodismo

como actividades de interés prlblico y por lo tanto el Estado debe de promover, respetar,

proteger y garantizar los derechos humanos vinculados a ello.

II. Garantizar los derechos a la vida, integridad ffsica, psicológica, moral y económica, libertad

y seguridad de las personas defensoral de derechos humanos, periodistas y colaboradoras

þeriãaisticas en el óirttito Federal, cuando se encuentran en rÍesgo con motivo del ejercicio

äe su actividad, con la fìnalidad de garantizar las condiciones para continuar ejerciéndola; asf

como salvaguardar los mismos derãchos y bienes de los familiares o personas vinculadas a los

periodistasJcolaboradores periodfsticos o defensores de derechos humanos y todas aquellas

señaladas en el artfculo 40 de la presente "itcibi
óVþ;"c.
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III. Garantizar a las personas defensoras de derechos humanos, periodistas.y colaboradoras

periodlsticas que se ãn.u.nt..n fuera de su lugar de origen a conlecuencia de la violencia de

il Ñ fuuron'o poArøn ser potenciales vlctilias, condiciones de vida digna para continuar

ejeiciendo su labor en el Distrito Federal'

IV. Establecer la responsabilldad de los Entes Públicos del Distrito Federal para implementar

V opãrrr las Medidas Preventivas, Medidas de Protección, Medidas de Protección Urgente y

Medidas de Carácter Social de las personas que se encuentran en situación de riesgo' como

consecuencia de la a.f.*" o promóción de loi derechos humanos y del eJercicio de la libertad

de expresión Y el Periodismo.

De conformidad a lo dispuesto por los artfculo s 2 y 3 de la citada legislación se crea e/

Mecanlsmo de protecctón'nægrai de Personas Defensoras de Ðerechos Humanosy Periodßþs

del Dlsttto Federal,.o¡¡o un- organismo prlblico descentralizado del Gobierno del Distrito

Federal, con personalidad jurfdica y patrimänio propio, autonomfa técnica y de gestión para el

cumplimiento de rur ou¡étiuos y'atribuciones'con domicilio en el Distrito Federal; con el

;;j;,; ã; lue et Gobiernó de estã ciudad atienda la responsabiìidad tundamental de proteger,

respetar y garantizar los derechos humanos de las peisonas que se encu-entran en situación

de riesgo como consecuencia de la defensa o promoción de los derechos humanos y del

ejerciciõ de la libert"d d. .*pr.sión y el periodismo en el Distrito Federal; asl como fomentar

iás polfticas priblicas, capacùación y cooidinación en la materia, para prevenir acciones que

vulneren dichos derechos.

Atendiendo a Io señalado en el artfculo 7 de la Ley, el Mecanismo tendrá las siguientes

atribuciones:
I. proponer e impulsar iniciativas de ley, normatividad o pollticas públicas encaminadas a

fortalecer la prevención y protección intägral de personas defensoras de derechos humanos'

periodistas y colaboradoras periodfsticas;

II. promover el reconocimiento y ejercicio del derecho a defender derechos humanos y a la

Iibertad de exPresión;

III. lmpulsar, coordinar y evaluar con y en las depende-ncias de la Administración Prlblica

polfticas ptiblicas que garanticen el derécho a defender derechos humanos y el ejercicio a la

libertad de expresión;

IV, Impulsar, coordinar y evaluar con las dependencias_de la Administración Pública acciones

quu går"nticen a las personas defensoras dä derechos humanos, periodistas y colaboradores

periõafsticos en riesg'o con motivo del ejercicio de su actividad,las condiciones para continuar

ejerciéndola;

V. Impulsar la capacitación especÍalizada de las personas servidoras públicas en materia de

derec'ho a defender derechos humanos y el dereiho a la libertad de expresión incluyendo la

perspectiva de género;

sËtlEc(}
l)f RËcclÓN ËJËcuïlv/l
.ILJRÍÞlcA Y N()RMÂr'lv¡l

vl. Establecer vfnculos de colaboración con organismos prlblicos, privados Y sociales e

impulsar
derecho a

...--'ì

iniciativas de ley que garanticen el derecho a defender derechos humanos Y el

la libertad de expresión.
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vll. Las demás que establezcan las leyes para los organismos públicos descentralizados del

Gobierno de la Ciudad de México.

De acuerdo a lo dispuesto por los artfculos 57 al61 de la Le¡ los Entes Prlblicosdel Gobierno

de Ia ciudad, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán desarrollar e

implementar Acciones de Prevención, asimismo, recopilarãny analizarán toda la información

que sirva para evitar agresiones potenciales a personas defensoras de derechos humanos'

periodistas y colaborado"ras periodisticas. Las Acðiones de Prevención estarán encaminadas al

diseño de sistemas de alerta temprana y planes de contingencia, incorporando la perspectiva

de género, con la finalidad de evitar potenciales agresiõnes a las personas defensoras de

derãchos humanos, periodistas y colaboradoras periodlsticas.

Los Entes Priblicos del Gobierno de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas

competencias, promoverán el reconocimiento público y social de la importante labor de las

personas defensoras de derechos humanos, peiiodistasy coìaboradoras periodfsticas, para la

consolidación del Estado democrático de áerecho, y ðondenarán, investigarán, atenderán,

sancionarán y se pronunciarán al respecto de las âgresiones de las que sean objeto, de

conformidad al ámbito de sus respectivas competencias'

El Gobierno de la Ciudad de México promoverá polfticas públicas, reformas y adiciones

necesarias en la legislación, con perspectiva de género, para garantizar que las personas

defensoras de los derechos humanos, periodistãs y colaboradoras periodfsticas puedan

,jrr.ut su labor en la ciudad de México encondiciones de seguridad y libertad'

En ese contexto, con toda atención se solicita que por su conducto se difunda entre sus

Asociados, por cualquier de los medios a su alcance, la existencia del Mecanismo de

protección tntegral då Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito

Federal, sus atribuciones asf como las acciones de prevención contempladas en la Ley'

Sin más por el momento le envfo un cordial saludo'

TENTAM TE

EATO

DESARROLLO ECONÓMICO

Volante. 1987
Folio DE|N 2063

Av. Cuauhtómoc Bg8 tercer piso, colonia Narvarte, Alcaldfa de Benito Juârez, C'P. 03020' Ciudad de

MTRO.IOSÉ
SECRETARIO DE

N.

México



"w GORIFRNO Þñ I.A
cruÞAÞ ÞË MÉxlco

SEDECO
D I RËcctóN Ë:JHcur'lv/r
.J tJR iDlc^ Y N()tì M/\r'lv/{

Ciudad de México, a 04 de octubre de20L9

sEDEco/osE/ 838 /201 (),

b

&ffiwsH
Lic. Fernando Ramón Olivas Ortiz
Secretario General Nacional
Sindicato Nacional de Redactores de la Prensa SNRP

Calzada México Tacuba No.235,4c. Piso

Colonia Un Hogar Para Nosotros.
C. P.11330, Delegación MÍguel Hidalgo'

Ciudad de México.
Presente
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Me refiero al oflcio No. SG/DGIyEL/PA/CCDMX/4T2.2L/2OI} de fecha 06 de septiembre de la

presenre anualidad, emitiâo pãt ti Director General furfdico y de Enlace de Legislativo de la

secretarfa de Gobierno, a través del cual hace del conocimiento de esta secretarfa, el Punto de

Acuerdo de urgente y'ouui" Resolución adoptado por el Pleno del congreso de la ciudad de

México en la Sesión Ordinaria celebrada el dfä g de septiembre de la presente anualidad, en el

que se señala en lo conducente:

Se exhorta respetuosamente a los titulares de las Secretarías, Alcaldfas, Órganos

Desconcentr"aor, órg""o, úur.unttalizados y demás autoridades administrativas del

Gobierno de la Ciudad de México, a que en colaboración con el Mecanismo de

Protección Integral de Personas Defenioras de Derechos Humanos y Periodistas'

realicen difusióñ de la existencia del mismo, de las labores que realiza asf como las

acciones de prevención contempladas en la Ley para la protección de personas

defensoras de derechos humanos,

En cumplimiento a lo anterior me permito hacer de su conocimiento que con fecha 10 de

agosto de 2015 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Ley para la ProteccÍón

Integral de personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del DÍstrito Federal,

cuyos objetivos son:

I. Reconocer el ejercicio de la promoción y defensa de los derechos humanos y del periodismo

como actividades de interés público y por lo tanto el Estado debe de promover, respetar,

proteger y garantizar los derechos humanos vinculados a ello.

II. Garantizar los derechos a la vida, integridad fÍsica, psicológica, moral y económica, libertad

y seguridad de las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y colaboradoras

þeriõaisticas en el óirttito Federal, cuando se encuentran en riesgo con motivo del ejercicio

de su actividad, con la finalidad de garantizar las condiciones para continuar ejerciéndola; asf

como salvaguardar los mismos derJchos y bienes de los familiares o personas vinculadas a los

periodistaslcolaboradores periodfsticos o defensores de derechos humanos y todas aquellas

señaladas en el artfculo 40 de la presente Ley'

III. Garantizar a las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y colaboradoras

su lugar de origen a consecuencia de la violencia de

víctimas, condiciones de vida digna para continuar
periodfsticas que se encuentran fuera de

la que fueron o podrían ser
ejerciendo su labor en el Distri deral.

Alcaldfa de Benito Jrtårez, C.P' 03020' Ciudad de

ico
colonia Na
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IV. Establecer ra responsabilidad de ros Entes púbricos der Distrito Federal para Ímplementar

y operar las Medidå preventivas, Medidas de protección, Medidas de Protección urgente y

Medidas de carácter social de las personas que se encuentran en situación de riesgo' como

consecuencia de la defensa o promoción de loi derechos humanos y del ejercicio de la libertad

de expresión Y el Periodismo.

De conformidad a lo dispuesto por los artfculo s 2 y 3 de la citada legislación se crea e/

Mecanlsmo de protecclón Integral de personas pefentâr"t de Derechos Humanos y PerlodßAs

del Distito Federal, como un organismo priblico descentralizado del Gobierno del Distrito

Federal, con personalidad jurídica y patrim'onio propio, autonomfa técnica y de gestión para el

cumplimiento de sus objetivos y atriburionrr'con domicilio en el Distrito Federal; con el

objeto de que er Gobiernó de esta ciudad atienda la responsabilidad fundamental de proteger,

respetar y garanïLzar los derechos humanos de las personas que se encu-entran en situación

de riesgo como consecuencia ¿e ta aeienr" o pto-oción de los derechos humanos y del

ejercicio de la libert"ã a. .*prusión y el periodismo en el Distrito Federal; asf como fomentar

las pollticas prlblicas, capacitación y.ootdinación en la materia, para prevenir acciones que

vulneren dichos derechos.

Atendiendo a Io señalado en el artfculo 7 de la Ley, el Mecanismo tendrá las siguientes

atribuciones:
t. proponer e impulsar iniciativas de le¡ normatividad o políticas priblicas encaminadas a

fortalecer t, pr.vun.iãn y protección iniegral de personas defensoras de derechos humanos'

periodistas y colaboradoras periodfsticas;

II. promover el reconocimiento y eiercicio del derecho a defender derechos humanos y a la

Iibertad de exPresión;

III. Impulsar, coordinar y evaluar con y en las dependencias de la Administración Pública

polfticas públicas que garanticen el derécho a defender derechos humanos y el ejercicio a la

Iibertad de exPresión;

IV. Impulsar, coordinar y evaluar con las dependencias-de la Administración Priblica acciones

que garanticen a las personas defensoras dä derechos humanos, periodistas y colaboradores

periodlsticos un ,iesgà con motivo del eiercicio de su actividad,las condiciones para continuar

ejerciéndola;

V. Impulsar la capacitación especializada de las personas servidoras prlblicas en materia de

derecho a defender derechos humanos y el dereiho a la libertad de expresión incluyendo Ia

perspectiva de género;

VI. Establecer vfnculos de colaboración con organismos públicos, privados. y sociales e

impulsar iniciativas de ley que garanticen el deiecho a défender derechos humanos y el

derecho a la libertad de expresión.

VII. Las demás que establezcan las leyes para los organismos públicos descentralizados del

Gobierno de la Ciudad de México.

L".

Au.Guauhtómoc 898 tercer Piso, loniaNarvarte,AlcaldfadeBenitoJuârez'C'P'03020'Ciudadde



GORIF.RNO DF I"A
CTUÞAD ÞË MÉX¡CCI

SEDEC()
þI R [NcCIÓN EJË:CUT'f V/{
Jt/[ìiDI(:A Y N()RMÂ'T IVl\

De acuerdo a lo dispuesto por los artfculos 57 al 61 de la Ley, los Entes Públicos del Gobierno

de la ciudad, en el ámbito de sus respectivas competencias' deberán desarrollar e

implementar Acciones de Prevención, asimisïo, recopilarån y analizarán toda la información

que sirva para evitar agresiones potenciales " 
p"ton"s defensoras de derechos humanos'

periodistas y colaborado-ras puriodfsticas, Las Acåiones de Prevención estarán encaminadas al

diseño de sÍstemas de alerta temprana y planes de contingencia, incorporando la perspectiva

de género, con la finalidad de evitar potenciales agresiõnes a las personas defensoras de

derãchos humanos, periodistas y colaboradoras periodfsticas.

Los Entes Públicos del Gobierno de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas

competencias, promoverán el reconocimiento público y social de la importante labor de las

personas defensoras de derechos hu-"nàr, pu.ioditt"t y coìaboradoras periodfsticas' para la

consolidación del Estado democrático d"'åu.u.ho, y ðondenarán, investigarán' atenderán'

sancionarán y se pronunciarán al respecto de las agresiones de las que sean objeto' de

conformidaa h em¡ito de sus respectivas competencias,

El Gobierno de la ciudad de México promoverá polfticas prlblicas, reformas y adiciones

necesarias en la legislación, .on p.rrplctiva de género, para garantizar que las personas

defensoras de los derechos humanos, periodistãs y colaboradoras periodfsticas puedan

u:.r.., ,u labor en la ciudad de México en condiciones de seguridad y libertad'

En ese contexto, con toda atención se solicita que por su conducto se difunda entre sus

Asociados, po,. .r.fquiut- ¿e tos medios , ,u ãl."nce, la existencia del Mecanismo de

protección Integral då Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito

Federal, sus atribuciones asf como las acciones de prevención contempladas en la Ley'

Sin más por el momento le envfo un cordial saludo'

TENTA NTE

MTRO.JOSÉ BEATO GONZÁLEZ

SECRETARIO DE DESARROTLO ECONÓMICO

Volante, 1987
Folio-DEJN 2063

Av. Cuauhtérnoc Bg8 tercer piso, colonia Narvarte, Alcaldla de Benito Juárez' C.P. 03020' Ciudad de

México


